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CHILE ESTÁ COMPROMETIDO CON ENFRENTAR LA CRISIS CLIMÁTICA, LA 
PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD Y LA TRANSICIÓN JUSTA…

Esto se refleja en una serie de compromisos que nos hemos impuesto como país



Organizaciones 
Multilaterales

Sector 
Público

Sector 
Privado

Desafío de ESTADODesafío de un desarrollo sostenible y 
resiliente al clima: 



El rol de los Ministerios de Hacienda frente al desafío de un desarrollo 
sostenible y resiliente al clima

1. Supervisan el gasto público. Determinar el esfuerzo fiscal para afrontar el cambio climático y generar un desarrollo sostenible.

2. Establecen impuestos y subsidios fiscales. Responsables de planificar las regalías e impuestos asociados a actividades que afectan el

CC y el desarrollo sostenible, jugando un papel clave en las decisiones de inversión y operaciones del sector privado.

3. Juegan un papel central en la gestión de la deuda pública. Definen estrategias para aprovechar la oportunidad que trae la transición.

4. Ayudan a movilizar recursos privados. Pueden catalizar la inversión privada mediante la creación de marcos de incentivos e

implementación de reformas regulatorias. Pueden ayudar a desarrollar mercados para nuevas fuentes de financiamiento.

5. Juegan un papel central en la coordinación de la acción gubernamental y la cooperación internacional. Como contrapartes

privilegiadas de los bancos multilaterales de desarrollo, pueden buscar asistencia internacional.

6. Juegan un papel importante en la gestión de la inversión y contratación pública. Define condiciones mínimas de la inversión pública

que considere estándares de desarrollo sostenible y resiliencia al cambio climático. Y asimismo, lideran reglas que regulan contratación

pública.



Piñera II CREACIÓN DE LA OFICINA DE FINANZAS SOSTENIBLES 
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Mandato 
• Canalizar flujos financieros, públicos y 

privados, hacia acciones que permita 
llevar a cabo los compromisos 
ambientales que nos hemos impuesto 
como país



LINEAMIENTOS OFICINA FINANZAS SOSTENIBLES: 
ESTRATEGIA FINANCIERA PARA UN DESARROLLO MEDIOAMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

ENVERDECER LAS 
FINANZAS

FINANCIAR LO 
VERDE

CAPTURAR LA 
OPORTUNIDAD

Generar información 
para la integración del 

clima y factores 
ambientales como 

imperativo estratégico

Movilizar financiamiento 
hacia la acción 
climática/ambiental

Aumentar la competitividad 
y consolidar el liderazgo 

regional de Chile en Finanzas 
Verdes
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correctivos
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TAXONOMÍA DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

MEDIOAMBIENTALMENTE 
SOSTENIBLES 

Es un sistema de clasificación que
permite homologar -mediante un
lenguaje común basado, en la
medida de lo posible, en la ciencia-
cuando una actividad económica
se está́ llevando a cabo de manera
sostenible.

OJO: 
¡Lo importante es si la 

actividad económica se lleva a 
cabo de una manera 

medioambientalmente 
sostenible!



ESTE SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
MEDIOAMBIENTALMENTE SOSTENIBLES: 

NO ES una regulación, 
aunque puede servir de 

referencia para una serie 
de marcos reguladores y 
otros usos por parte de 

distintos actores

NO ES un conjunto de 
requisitos obligatorios 
respecto del rendimiento 

medioambiental de 
empresas o productos. 



TAXONOMÍA
Establece los umbrales a partir de los cuales 
una actividad económica puede considerarse 

”medioambientalmente sostenible” 

NCG 519 (ex 461)
Solicita medición de 

indicadores alineados a 
principios y estándares 
internacionales como 

SASB, entre otros.

LA TAXONOMÍA vs NORMA DE CARÁCTER GENERAL 519 (ex 461): 



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE TENER UNA TAXONOMÍA? 
¿QUÉ BENEFICIOS TRAE A LAS ENTIDADES DEL PAÍS? 

Facilita la 
identificación de 

inversiones 
sostenibles, el acceso

al financiamiento y 
las oportunidades de 

inversión. 

Fomenta la 
transparencia y 
eficiencia en los 

mercados mediante 
un lenguaje común, 
facilitando la toma 

de decisiones. 

Contribuye a los 
esfuerzos para mejorar 

la tramitación 
ambiental, reduciendo 

áreas grises y 
aumentando la claridad 

en los procesos. 

Genera estándares 
confiables, 

respaldando la 
reputación de las 

empresas y evitando 
acusaciones de 
greenwashing. 

OJO: 
La taxonomía NO busca generar más trabajo a las entidades, si no que busca proveer 

un servicio que permita a estas entidades homologar sus criterios, poder  compararse, 
facilitar el financiamiento, aumentar su reputación, etc



En el panorama global actual, existen o están en desarrollo más de 52 proyectos de 
taxonomías sostenibles (como por ejemplo China, la Unión Europea, Colombia, Brasil
y México). 
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Fuente: UNEP FI, 2023
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En desarrollo
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sector privado



SOLUCIÓN: ADAPTAR Y ADOPTAR 
TAXONOMÍAS INTERNACIONALES

“Una taxonomía coherente con políticas 
nacionales, flexible ante cambios locales pero 
estructurada de manera similar a aquellas 
internacionales promueve la interoperabilidad, 
la claridad y la transparencia entre los enfoques, 
reduciendo los costos transfronterizos y 
evitando la fragmentación del mercado”

¿Por qué necesitamos desarrollar nuestra propia taxonomía?



Sector financiero: para dirigir inversiones hacia 
actividades sostenibles, identificar riesgos y desarrollar 
productos financieros sostenibles. 

Sector productivo: para 
evaluar y comunicar la 
sostenibilidad de 
actividades, atraer 
inversiones y alinear 
estrategias de negocio a 
objetivos de sostenibilidad. 

Sector público: para 
establecer estándares y 
etiquetas que ayuden a guiar 
la inversión hacia proyectos 
sostenibles. 

LOS PRINCIPALES USUARIOS DE LA TAXONOMÍA
INCLUYEN, PERO NO SE LIMITAN A:



2020-2021 

El sector financiero impulsa la necesidad 
de homologar los conceptos “verde” y 

“sostenible”. En respuesta, se publica la 
“Hoja de Ruta para una Taxonomía en 

Chile”. 

2022-2023 

El Ministerio de Hacienda establece un 
Comité́ Preparatorio con reguladores 
financieros y el Ministerio del Medio 

Ambiente, lo que culmina con la 
publicación de la “Estructura de la 

Taxonomía”. 

2024 

El Ministerio de Hacienda lidera el 
desarrollo del contenido de la 

Taxonomía, bajo una gobernanza 
participativa disponiéndola como un 

bien público. 

PROCESO DE DESARROLLO DE LA TAXONOMÍA DE CHILE



SECTOR 
ECONÓMICO

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA

Mitigación del CC Adaptación al CC Transición hacia una 
Economía Circular

Uso sostenible de 
recursos hídricos

Agricultura y 
silvicultura

Reforestación

Cultivos perennes

Cultivos no- perennes

Manufactura Manufactura de cemento 

Manufactura de aluminio

Suministro de 
electricidad, gas, 
vapor

Producción de electricidad a partir de 
energía fotovoltaica

Producción de electricidad a partir de 
energía eólica

¿Cómo se estructura una taxonomía?: 
Sectores y actividades económicas  

1.Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca
2.Minas y canteras
3. Industrias manufactureras

Sectores y actividades económicas

4. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire
acondicionado

5.Suministro de agua, evacuación de aguas
residuales

gestión de desechos y descontaminación
6.Construcción
7.Actividades inmobiliarias
8.Transporte y almacenamiento
9. Información y comunicaciones



SECTOR 
ECONÓMICO 

(ejemplo)

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

(ejemplo) 

Mitigación del CC Adaptación al CC Transición hacia una 
Economía Circular

Uso sostenible de 
recursos hídricos

Agricultura y 
silvicultura

Reforestación

Cultivos perennes

Cultivos no- perennes

Manufactura Manufactura de cemento 

Manufactura de aluminio

Suministro de 
electricidad, gas, 
vapor

Producción de electricidad a partir de 
energía fotovoltaica

Producción de electricidad a partir de 
energía eólica

¿Cómo se estructura una taxonomía?:
Objetivos Medioambientales

Objetivos Medioambientales a partir de los cuales
se evalúan las actividades según su sostenibilidad
ambiental

- Mitigación del cambio climático

- Adaptación al cambio climático

- Uso sostenible de recursos hídricos y marinos

- Transición hacia una Economía Circular

- Prevención y control de la contaminación

- Conservación y restauración de ecosistemas y biodiversidad



SECTOR 
ECONÓMICO 

(ejemplo)

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

(ejemplo)

Mitigación del CC Adaptación al CC Transición hacia una 
Economía Circular

Uso sostenible de 
recursos hídricos

CS NHDS CS NHDS CS NHDS CS NHDS

Agricultura y 
silvicultura

Reforestación

Cultivos perennes

Cultivos no- perennes

Manufactura Manufactura de cemento 

Manufactura de aluminio

Suministro de 
electricidad, gas, 
vapor

Producción de electricidad a partir de 
energía fotovoltaica

Producción de electricidad a partir de 
energía eólica

¿Cómo se estructura una taxonomía?:
Reglas Mínimas

Reglas o requisitos mínimos para que 
una actividad se considere 

medioambientalmente sostenible

Contribución 
Sustancial (CS)

No Hace Daño 
Significativo 

(NHDS)

Salvaguardas 
Mínimas

Sociales (SMS)
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SECTOR 
ECONÓMICO

(ejemplo)

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA

(ejemplo)

Mitigación del CC Adaptación al CC Transición hacia una 
Economía Circular

Uso sostenible de 
recursos hídricos

CS NHDS CS NHDS CS NHDS CS NHDS

Agricultura y 
silvicultura

Reforestación

Cultivos perennes

Cultivos no- perennes

Manufactura Manufactura de cemento 

Manufactura de aluminio

Suministro de 
electricidad, gas, 
vapor

Producción de electricidad a partir de 
energía fotovoltaica

Producción de electricidad a partir de 
energía eólica

¿Cómo se estructura una taxonomía?:
Criterios Técnicos de Selección

Criterios Técnicos de Selección que permiten 
evaluar el cumplimiento de las reglas mínimas 20

CORAZON 
DE LA 

TAXONOMÍ
A



Nivel DirectivoConsejo Consultivo

Nivel Coordinador

Comité Implementación Nivel Técnico

Expertos técnicos sectoriales y 
grupos revisores

Sector Privado

Comité de Experticia 
Internacional

Gobernanza para el desarrollo del `corazón` (Criterios Técnicos de
Selección) de la Taxonomía



Gobernanza para el desarrollo del `corazón` (Criterios Técnicos de
Selección) de la Taxonomía

Nivel DirectivoConsejo Consultivo

Nivel Coordinador

Comité Implementación Nivel Técnico

Expertos técnicos sectoriales y 
grupos revisores

Comité de Experticia 
Internacional

Abierto a tod@s
desde noviembre del 

2023 a noviembre 
del 2024! 



Desarrollo

Ministerio 
de 

Hacienda

Expertos 
técnicos

Academia

Sector 
privado

Sociedad 
Civil

Expertos 
internacional

es

Reguladores  
financieros

Implementación

CMF

SP

OTROS

SECTOR 
PRIVADO

TRIBUNALESACADEMIA

MMA

SEA

HACIENDA

MINECON

Diferencia entre gobernanza para el desarrollo de la herramienta vs 
gobernanza para su implementación

2024- Gobernanza desarrollo 2025 en adelante



Real

% 
Capex/Opex 

alineado

% de 
facturación 

alineado

Acceso a 
creditos con 

etiqueta 
sostenible

Reducción de 
áreas grises  
tramitación 
ambiental

Emisión de 
deuda 

sostenible

Imagen y 
aumento de 
la reputación

Financiero

Etiquetar 
bonos

Idenficación 
de créditos 
sostenibles

Transparencia 
y reporte

Desarrollo de 
nuevos 

productos 
financieros

Evaluación de 
alineación de 
una cartera

Etiquetar 
fondos

Los criterios para implementar la Taxonomía van más allá de lo propuesto 
en la herramienta

Público

Concesiones
Etiquetado 
de deuda 
soberana

Diseño de 
políticas 
públicas

Incentivos 
fiscales

Asignación de 
fondos 

públicos para 
financiar 
proyectos

Poder judicial 
(tribunales 

ambientales)



Estado actual- Diciembre 2024

• Proceso de desarrollo del contenido de la T-MAS concluye con éxito

• Proceso propuesto y desarrollado de la mano con reguladores y supervisores financieros

• Input técnico de 9 expertos con amplia experiencia en sus sectores económicos, con el apoyo de 13 personas, todos remunerados

• Proceso participativo abierto por un año 

• +400 revisores, +70 capacitaciones, talleres y entrevistas

• Amplía participación del sector privado: aguas andinas, CMPC, Colbún, CPC, SOFOFA, CCHS, etc

• Consultas constantes a expertos internacionales de multilaterales: CAF, BID, GIZ, BM, IFC, etc

• Coordinación constante con EU, UK, AU, MX, CO, etc

Próximas fechas:

• Diciembre 2024: Anteproyecto a Consulta Ciudadana 

• Enero 2025: Consulta Ciudadana abierta

• Febrero 2025: Consulta Ciudadana cerrada, trabajo interno para incorporar comentarios

• Marzo 2025: Publicación de la primera versión de la T-MAS 

• Marzo- diciembre 2025: Acompañamiento por parte del Ministerio de Hacienda:

• Hojas de ruta para implementación

• Herramienta para probar alineación 

• 2030: Nueva actualización T-MAS



Mensajes finales

• Para que este sistema de clasificación sea una herramienta útil, fácil y factible de usar por el sector privado, su

involucramiento activo es fundamental

• La taxonomía será una herramienta que el Ministerio de Hacienda pondrá a disposición como un bien público

Anteproyecto a fines de año

• El Ministerio de Hacienda pondrá a disposición el sistema de clasificación, el ’diccionario’, luego diversas entidades 

pueden implementarlo y/o exigir que se use

• Dos etapas distintas: i) desarrollo de la herramienta (liderado por Hacienda, no distingue tamaño de empresa, sigue 

una gobernanza establecida) e ii) implementación de la herramienta (liderado por una serie de actores diferentes, 

puede distinguir según tamaño de la empresa, no tiene una gobernanza establecida)

• Etapa de desarrollo sigue una serie de principios: 

i) Interoperabilidad

ii) Factibilidad de uso

iii) Evitar duplicidades

26



Página web Ministerio de Hacienda

¿Dónde encontrar más información?

Página web Implementa Sur
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https://www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-verdes/taxonomia-para-actividades-economicas-medioambientalmente-sostenibles/acerca-de
https://implementasur.com/taxonomia/
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